RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(CARPETA  E.E. 2012-17-1-0000734 , E. 6370/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la contratación de becarios para cumplir tareas en la Dirección General Impositiva; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4801, de fecha 10/2/2012, el MEF autorizó la realización de un llamado público al amparo de lo dispuesto por el régimen previsto por el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y Artículos 10 a 13 de la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997, para desempeñar tareas de apoyo en el área administrativa en la Dirección General Impositiva y, en el mismo acto, se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares a regir en la convocatoria y la integración del Tribunal de Concursos;

 2) que la convocatoria se realizó en el marco del Programa de Primera Experiencia Laboral, a través del Instituto de la Juventud del Ministerio de Desarrollo Social y se efectuó su publicación en la página Web de dicha Secretaría de Estado;

 3) que culminado el proceso de selección, según proyecto del Poder Ejecutivo se autoriza la contratación de 32 personas para desempeñar tareas en Montevideo y 25 personas en dependencias del Interior del país;

 4) que el plazo de la contratación será de 18 meses y cada becario percibirá una remuneración mensual de 4 BPC y, tratándose de una mujer embarazada o con un hijo menor de cuatro años, la remuneración será de 6 BPC;

 5) que según documento de afectación Nº 000543, de 20/8/12, se imputó la suma de $ 3:211.832 al Inc. 05, Prog. 489, Proy 000, Obj. Gas. 577, “Becas Convenios INJU”;

 6) que se expidió la Oficina Nacional de Servicio Civil el que observó que no se efectuó la publicación del llamado en la página web de dicha dependencia y constató que se encontraba antecedentes de vínculos anteriores de algunos postulantes seleccionados;

 7) que con fecha 24 de setiembre de 2012 el MIDES remitió nota de fecha 20 de setiembre, en la que informa que el llamado se realizó al amparo de las disposiciones de la Ley Nº 16.873, bajo la modalidad de primera experiencia laboral, exigiéndose entre otros requisitos que no tuvieran experiencia laboral previa lo que fue acreditado en cada caso con su historia laboral;

 8) que por Resolución de fecha 26/9/12, este Tribunal observó el gasto derivado de la contratación de becarios, en virtud de que en las bases del llamado no se especificó que los postulantes debían pertenecer a los sectores sociales de bajos ingresos, por lo que no se acreditó el cumplimiento de uno de los requisitos exigidos por la normativa citada para el otorgamiento de las becas;

 9) que en esta oportunidad, el Ministerio de Economía y Finanzas remite resolución de fecha 19 de octubre de 2012, por intermedio de la cual resuelve autorizar la contratación de los becarios e insiste en el gasto, indicando que, en la entrevistas personales realizadas por el INJU, se evaluó que los postulantes “cumplieran los requisitos” de la norma;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21 de febrero de 2001 (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

2) que los motivos expuestos por el Ministerio de Economía y Finanzas en la Resolución Nº 7314, de 19/10/12, mantienen incambiado el motivo que dio lugar a la observación de este Tribunal de fecha 26 de setiembre de 2012, en la medida que no ha resultado acreditado fehacientemente el control de la exigencia establecida en la normativa vigente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 26 de setiembre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante, y a la Contadora Delegada; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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